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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MANIZALES  

SALA DE DECISIÓN CIVIL- FAMILIA 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: RAMÓN ALFREDO CORREA OSPINA 

RADICADO: 17-001-31-10-004-2022-00029-03 

 

Manizales, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

Auto No. 31 aprobado mediante acta No. 125 

 

Vista la constancia que antecede, se procede a resolver la solicitud de 

corrección de la sentencia emitida por la Sala Civil Familia del H. Tribunal 

Superior del Distrito Judicial De Manizales el día 26 de abril de 2022, dentro 

del proceso Verbal de Responsabilidad Civil Médica, promovido por los 

señores Valeria Castañeda Roldan, Tulio Alberto Castañeda Ayala en 

nombre propio y en representación de la menor Isabella Castañeda Roldan; 

en contra de Medimás EPS, Cafesalud EPS y Corporación mi IPS Eje 

Cafetero.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

Mediante sentencia del 26 de abril de 2022, esta Corporación resolvió el 

recurso de alzada dentro del proceso referido; allí decidió CONFIRMAR con 

MODIFICACIÓN y ADICIÓN la sentencia de Primera Instancia y en 

consecuencia dispuso: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR CON MODIFICACIÓN Y ADICIÓN la sentencia proferida 

el 29 de julio de 2021, por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Manizales, 
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Caldas; dentro del proceso Verbal de Responsabilidad Civil Médica, promovido por 

los señores Valeria Castañeda Roldan, Tulio Alberto Castañeda Ayala en nombre 

propio y en representación de la menor Isabella Castañeda Roldan; en contra de 

Medimás EPS, Cafesalud EPS y Corporación mi IPS Eje Cafetero. 

  

SEGUNDO: MODIFICAR el ordinal tercero de la sentencia para reconocer por 

concepto de lucro cesante: 

-  Valeria Roldán la suma de  veintisiete millones ochocientos setenta y nueve mil 

novecientos cincuenta y cinco pesos ($27.879.955,25). 

- Isabella Castañeda Roldán un total de sesenta y cuatro millones doscientos 

ochenta y ocho mil novecientos sesenta y seis pesos ($64.288.966,00) 

 

TERCERO: ADICIONAR el ordinal tercero de la sentencia en el siguiente sentido: 

 

CONDENAR a Cafesalud EPS SA en liquidación a pagar por concepto de daño 

en la vida de relación a Valeria Castañeda Roldan, Tulio Alberto Castañeda Ayala 

en nombre propio y en representación de la menor Isabella Castañeda Roldan el 

valor de cuarenta millones de pesos a cada uno. 

 

CUARTO: Se condenará en costas a Cafesalud EPS SA en 

liquidación, la cual será liquidada en el momento oportuno; no habrá 

condena en costas para la parte actora en esta instancia” 

 

El día 9 de mayo de la presente anualidad, y estando ejecutoriada la 

sentencia, el accionante solicitó corregir un error aritmético en el que 

considera se incurrió en el fallo. 

 

En relación con dicha solicitud, se dispondrá la Sala a decidir con sustento 

en las siguientes y previas: 

 

II. CONSIDERACIONES  

 

1. El artículo 285 del Código General del Proceso dispone:  

 

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser 

corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 

mediante auto. 
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Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por 

aviso. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión 

o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la 

parte resolutiva o influyan en ella.” 

 

2. El accionante en la Litis constitucional manifiesta que solicita la corrección 

de la sentencia “atendiendo a que para la fijación del valor Ra no se tuvo en cuenta la 

totalidad de factores necesarios para liquidar el mismo, por lo cual varió disminuyendo el 

monto que realmente debe reconocerse por los conceptos mencionados. 

” 

Ahora bien, esta Sala no accederá a lo solicitado, por no hallar el yerro del 

que habla el apoderado de la parte actora, pues de acuerdo a los cuadros 

que fueron incorporados en su escrito, para hacer sus cálculos matemáticos, 

tuvo en cuenta el 25% de prestaciones sociales, que no fue incorporado por 

esta Magistratura al momento de totalizar en Ra, teniendo en cuenta las 

razones particulares que rodearon el asunto, para el momento de su deceso; 

memórese que de acuerdo a lo probado, se encontró que para la fecha se 

contaba cesante. 

 

Así las cosas, si bien se reconoció su aporte al hogar como madre y esposa, 

mismo que como se dijo, no puede ser invisibilizado al punto de no otorgarle 

significado alguno en la economía del mercado, tampoco pudo 

desconocerse que ese 25% de prestaciones sociales no podría ser tenido 

en cuenta, para este evento en concreto dadas las circunstancias. 

 

Corolario a lo anterior, la Sala Civil Familia del H. Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Manizales.  

 

 

III. RESUELVE 
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NO CORREGIR la sentencia emitida el día 26 de abril de 2022, dentro del 

proceso Verbal de Responsabilidad Civil Médica, promovido por los señores 

Valeria Castañeda Roldan, Tulio Alberto Castañeda Ayala en nombre propio 

y en representación de la menor Isabella Castañeda Roldan; en contra de 

Medimás EPS, Cafesalud EPS y Corporación mi IPS Eje Cafetero.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

RAMÓN ALFREDO CORREA OSPINA 
Magistrado Ponente 

 
 
SANDRA JAIDIVE FAJARDO ROMERO 

Magistrada 
 
 

SOFY SORAYA MOSQUERA MOTOA                                                       
Magistrada 

                                                              
 

 

 

Firmado Por: 

 

Ramon Alfredo Correa Ospina 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 1 Civil  Familia 

Tribunal Superior De Manizales - Caldas 

 

 

Sofy Soraya Mosquera Motoa 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala Despacho 004 Civil  Familia 

Tribunal Superior De Manizales - Caldas 
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Sandra Jaidive Fajardo Romero 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 8 Civil  Familia 

Tribunal Superior De Manizales - Caldas 
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